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CONSEJERÍA DE UNIVERSIDAD, 
INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN 
Secretaría General Técnica 
C/ Johannes Kepler, 1. 
Isla de la Cartuja. 
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Con fecha 28 de julio de 2025, ha tenido entrada, en la Intervención General de la Junta de Andalucía, 

oficio solicitando el preceptivo informe previsto en el artículo 118.2 del Texto Refundido de la Ley 

General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía (en adelante TRLGHP), aprobado por el 

Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, del “Proyecto de Orden del Consejero de Universidad, 

Investigación e Innovación, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 

acreditaciones y subvenciones a las Unidades de Excelencia en Investigación y las Unidades de 

Investigación Competitiva del Sistema Andaluz del Conocimiento, y se aprueba la convocatoria 

para el ejercicio 2025”. 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 132. 1 del Decreto 92/2022, de 29 de mayo, por el que 

se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Intervención General de la Junta 

de Andalucía el órgano gestor remite, se solicitaron con fecha 4 de agosto, se solicitaron a esa 

Secretaría General Técnica los siguientes informes: 

• Informe emitido por el Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía en virtud de lo previsto en 

el artículo 4. 2. d) del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento 

de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de 

Andalucía, dado que las bases reguladoras que se someten a informe no se ajustan a las bases 

tipo aprobadas por la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior, 

mediante la Orden de 20 de diciembre de 2019. 

• Informe de la Dirección General de Fondos Europeos en virtud de lo previsto en el artículo 4.3. 

b). del citado Decreto 282/2010. 

Con fecha 4 de agosto de 2025 se reciben los citados informes. 

El proyecto de orden que se presenta a informe tiene como objetivo establecer el procedimiento 

competitivo para el reconocimiento de las mejores unidades de investigación del Sistema Andaluz 

del Conocimiento, que destacan por el impacto y relevancia internacional durante un período de 

referencia y, por otro lado, la financiación de los programas estratégicos de investigación elaborados 

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MIGUEL ANGEL FIGUEROA TEVA 10/09/2025

VERIFICACIÓN PÁG. 1/21

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jm2JPLLBAZRW4ZJ76HPXL7QPWQ8


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

             
 

                                              INTERVENCIÓN GENERAL 

 

 

 

 

                                                                                C/Juan Antonio de Vizarron s/n. 

                                                                                  Edificio Torretriana. 41092 Sevilla 

                                                              Teléfono: 955 064 936 
                                                                                                           Correo-e: igeneral.cheyfe@juntadeandalucia.es 
 

  

 

 

por estas unidades para un período máximo de cuatro años, con el objetivo de consolidar sus 

capacidades y contribuir al liderazgo de la investigación andaluza. 

Adicionalmente, el proyecto de orden modifica la Orden de 17 de enero de 2023, por la que se 

aprueban las bases reguladoras para la concesión de ayudas a proyectos de I+D+I, en régimen de 

concurrencia competitiva, en el marco del Plan complementario de Ciencias Marinas y del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia y se efectúa su convocatoria para el ejercicio de 2023, 

modificada por la Orden de 23 de abril de 2024, por la que se aprueban las bases reguladoras para el 

desarrollo de proyectos de investigación por los agentes del sistema andaluz del conocimiento, 

ampliando el plazo de ejecución la modalidad de proyectos de I+D+I que la propia norma regula hasta 

el 31 de marzo de 2026 y eliminando la posibilidad de que el Consejo de Política Científica, 

Tecnológica y de Innovación determinase un plazo máximo de duración de los proyectos regulados 

por la mencionada orden. 

El proyecto de orden también modifica la Orden de 23 de abril de 2024, por la que se aprueban las 

bases reguladoras para el desarrollo de proyectos de investigación por los agentes del sistema 

andaluz del conocimiento, añadiendo un nuevo apartado 2 al artículo 24. Criterios de evaluación, 

renumerando los actuales apartados 2 y 3 que quedan como apartados 3 y 4. 

Con carácter preliminar, cabe informar que, dada la carga de trabajo en la Intervención General 

consecuencia de las tareas de cierre de ejercicio y el cumplimiento de los plazos impuestos para el 

Cierre del Marco 2014-2020 y teniendo en consideración que no es preceptivo para este centro 

directivo, al no estar incluido en el artículo 118.3 del TRLGHP, no se ha incluido en nuestro alcance el 

análisis de las especificidades de la cofinanciación del FEDER y su posible repercusión en la legalidad 

y regularidad del gasto que se certifique.  Dicha cuestión será objeto de análisis, en su caso, en las 

auditorías de operaciones correspondientes. 

Igualmente, se ha de informar acerca de la validez de este informe, pues está directamente vinculada 

a la versión del proyecto de orden remitido.  

Respecto a lo regulado en el artículo 118.3 del TRLGHP en cuanto al alcance del informe, en lo que se 

refiere al análisis de la normativa económico-presupuestaria y contable, se hacen las siguientes 

observaciones: 

a) Plan estratégico de subvenciones. 

Mediante Orden de 25 de marzo de 2024, se aprueba el Plan Estratégico de Subvenciones (PES) de la 

Consejería de Universidad, Investigación e Innovación para el período 2023-2027. 

Se ha podido verificar que el proyecto de orden trae causa en los objetivos del citado PES y que en el 

mismo se encuadra la convocatoria de estas ayudas para el año 2025.  
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b) Justificación del uso de herramientas de automatización para la tramitación de las 

subvenciones. 

Para dar cumplimiento a lo previsto en este apartado se adjunta, como anexo I, informe sobre la 

justificación del uso de herramientas de automatización en el proyecto de orden del Consejero de 

Universidad, Investigación e Innovación, por la que se aprueban las bases reguladoras para la 

concesión de acreditaciones y subvenciones a las Unidades de Excelencia en Investigación y las 

Unidades de Investigación Competitiva del Sistema Andaluz del Conocimiento, y se aprueba la 

convocatoria para el ejercicio 2025. 

c) Requisitos que deben ser comprobados y certificados por el órgano instructor del expediente 

de subvención, a efectos de fiscalización previa del compromiso de gasto. 

De conformidad con lo dispuesto en la Instrucción 8/2019, de la Intervención General de la Junta de 

Andalucía, de 14 de noviembre, por la que se establece la Guía de Fiscalización Previa de los 

expedientes de gasto derivados de los procedimientos de subvenciones y ayudas públicas, y se 

actualiza el modelo de certificación acreditativa del empleo de las mismas, y sin perjuicio del 

cumplimiento de lo previsto en aquellas instrucciones de la Intervención General o en el resto de las 

normas sobre control previo que resulten de aplicación, en el trámite de fiscalización previa del 

compromiso de gasto de las subvenciones que se convoquen al amparo de las bases reguladoras que 

son objeto del presente informe, el órgano instructor deberá remitir a la Intervención actuante, 

certificación emitida conforme al modelo que se inserta a este informe como ANEXO II, en la que se 

hará constar la comprobación del cumplimiento de los requisitos que en el mismo se determinan, y 

de aquellos otros que sean necesarios para la aprobación del compromiso de gasto. 

Se advierte del carácter provisional del citado Anexo, ya que, si el contenido de las bases reguladoras 

que se publicasen difiriese respecto del texto del proyecto que ha sido informado, en cuanto a los 

requisitos necesarios para que las personas solicitantes puedan resultar beneficiarias y para la 

aprobación del compromiso de gasto, deberá ser aquél modificado por este centro directivo. 

d) Forma y secuencia del pago. 

La forma y secuencia del pago esta regulada en el artículo 32 de las bases reguladoras y se establece 

de la forma siguiente: 

Uno o varios pagos anticipados con anterioridad a la justificación de la actuación subvencionada. El 

primer pago anticipado se abonará tras la publicación de la resolución de concesión, una vez 

transcurrido el plazo previsto para el desistimiento o renuncia, sin haber mediado tales. El límite 

máximo del pago o pagos anticipados se ajustará a lo establecido en el artículo 124.4 del texto 

refundido de la Ley General de La Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, o las previsiones que al 

respecto contemplen, en su caso, la ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma para el ejercicio 

en el que se publique la convocatoria correspondiente. 
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Un pago final por la cuantía restante, si procede, una vez que la entidad beneficiaria haya acreditado 

el cumplimiento de la finalidad para la que fue otorgada la subvención y se haya justificado la 

realización de la actividad subvencionada y del gasto realizado. 

Siempre que se haya alcanzado el objetivo o finalidad perseguidos, si no se justificara debidamente 

el total de la actividad o la inversión subvencionada, se reducirá el importe de la subvención 

concedida aplicando el porcentaje de financiación sobre la cuantía correspondiente a los justificantes 

no presentados o no aceptados. En este sentido se recomienda que, en aras a la trasparencia, se 

defina claramente en este artículo o donde se considere oportuno el hito o hitos para considerar 

cumplido el objetivo o la finalidad perseguida. 

Cabe concluir que la forma de pago es acorde con lo regulado en el artículo 124 TRLGHP y en especial 

con lo previsto en el apartado 4 de este artículo respecto de los pagos cuya justificación se realice con 

posterioridad al cobro de las ayudas. 

e) Plazo y forma de justificación. 

La justificación de la subvención está regulada en los artículos 34 y 35 de las bases reguladoras tipo y 

detallada en el apartado 26 del cuadro resumen de la línea 1 y 25 del cuadro resumen de la línea 2. 

El plazo máximo para la presentación de la justificación final será de dos meses a contar desde la 

fecha de finalización del plazo de ejecución de la subvención concedida establecido en la resolución 

de concesión 

La modalidad de justificación será la de cuenta justificativa con aportación de informe de persona 

auditora, conforme a lo previsto en la subsección segunda de la sección segunda del capítulo II del 

Título II del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado mediante Real Decreto 

887/2006, de 21 de julio. 

Se hace especial hincapié en que el alcance de dicho informe, tal como se establece en el apartado 7 

a) del artículo 35 de las bases reguladoras, para el caso en que las ayudas se financien con fondos 

europeos,  deberá ajustarse a lo establecido Instrucción 1/2021 de la Dirección General de Fondos 

Europeos, por la que se modifica la Instrucción 2/2018 de la Dirección General de Fondos Europeos 

por la que se establecen normas relativas a los trabajos de revisión de cuentas justificativas de 

subvenciones llevadas a cabo por auditores de cuentas en el caso de subvenciones cofinanciadas con 

fondos europeos.  

El contenido y características de la cuenta justificativa quedan establecidas en el artículo 35 del 

proyecto de orden. 

El presente informe se emite en cumplimiento de lo previsto en el artículo 118.2 y 3 TRLGHP y en el 

artículo 4.2.a) del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la 

Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 282/2010, de 4 de mayo, sin perjuicio 
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del resto de los informes contemplados, tanto en el apartado 2, como en el 3 del artículo 4 del citado 

Reglamento, que deberán solicitarse y emitirse, en su caso. 

 

 

EL INTERVENTOR GENERAL 
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ANEXO I. INFORME SOBRE LA JUSTIFICACIÓN DEL USO DE 
HERRAMIENTAS DE AUTOMATIZACIÓN EN EL PROYECTO DE 
«ORDEN DEL CONSEJERO DE UNIVERSIDAD, INVESTIGACIÓN 
E INNOVACIÓN, POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES 
REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE ACREDITACIONES Y 
SUBVENCIONES A LAS UNIDADES DE EXCELENCIA EN 
INVESTIGACIÓN Y LAS UNIDADES DE INVESTIGACIÓN 
COMPETITIVA DEL SISTEMA ANDALUZ DEL CONOCIMIENTO, 
Y SE APRUEBA LA CONVOCATORIA PARA EL EJERCICIO 2025». 

El artículo 118.3.b) del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, señala, dentro del alcance 
del informe que debe emitir la Intervención General de la Junta de Andalucía sobre los proyectos 
de normas reguladoras de la concesión de subvenciones, que se verificará, en el supuesto de 
bases reguladoras de subvenciones cuya tramitación contemple el uso de herramientas de 
automatización, que queda suficientemente justificada esa forma o vía de tramitación mediante 
la aportación de documentación donde se describan con detalle los procesos a emplear y los 
sistemas disponibles para garantizar el archivado y pista de auditoría de tales procesos. 

El presente informe contiene la valoración a la descripción sobre el uso de herramientas de 
automatización contenida en el proyecto de orden citado en el título. 

Observaciones a la descripción de los procesos. 

En aplicación de este precepto, con respecto a la descripción sobre el uso de herramientas de 
automatización en la tramitación del procedimiento prevista en la documentación aportada, 
cabe realizar las siguientes observaciones: 

• Primera. En la MAIN se prevé el uso de herramientas TIC para la tramitación del 
procedimiento, pero no se concreta el modo en el que se llevará a la práctica. Este trabajo previo 
de análisis conjunto del adecuado diseño del proceso a automatizar no queda plasmado en los 
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documentos descriptivos aportados, quedando postergado a otra fase del proceso posterior a 
la fase presente de planificación. 

 • Segunda. En la MAIN se deja constancia de la necesidad urgente de acometer 
adaptaciones técnicas y desarrollos específicos en las herramientas de tramitación y de la 
creación de un grupo de trabajo con la Agencia Digital de Andalucía para abordar la gestión del 
procedimiento, pero no se aporta documentación que refleje los resultados de estas labores de 
diseño e implementación de la automatización del proceso. 

• Tercera. Entre la documentación aportada no se facilita el manual de gestión del órgano 
directivo, que contenga la descripción de funciones, procedimientos y tareas a realizar para la 
correcta tramitación de las subvenciones (marco normativo aplicable, contexto de las ayudas, 
estructura del órgano gestor y distribución de roles y tareas de cada unidad, descripción del 
proceso de gestión: cumplimentación y registro de solicitudes, comprobación de requisitos, 
gestión de incidencias y subsanaciones, resolución, tramitación contable, cumplimentación y 
registro de las justificaciones, comprobación de obligaciones y justificación, gestión de los 
procedimientos de pérdida de derecho al cobro y/o reintegro, certificación del gasto, etc.). En el 
manual deben contemplarse los modelos de evidencias que contengan los datos mínimos 
acreditativos de la tareas o subproceso realizados (evidencias de las comprobaciones de cada 
requisito, de su traslación al informe de revisión, de la generación de las propuestas 
administrativas y contables, etc.), para su integración en el expediente administrativo 
electrónico. 

• Cuarta. Entre la documentación aportada no se facilita la guía de automatización del 
procedimiento que, de acuerdo con lo establecido en los artículos 7 bis.1.f) y 7 ter.1.f) del 
Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración electrónica, simplificación de 
procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía, debe contener las 
previsiones en materia de gestión electrónica del procedimiento y de cumplimiento de los 
requisitos relacionados con medios electrónicos derivados de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y demás normativa 
de aplicación. Esta guía de automatización debe elaborarse por la Agencia Digital de Andalucía 
cuando a ésta le corresponda la dotación de los medios electrónicos, partiendo del análisis 
expresado por el órgano gestor en el manual de gestión citado en el punto anterior. 

Valoración y calificación de la automatización descrita. 

Identificados y valorados los procesos descritos en la documentación aportada, conforme a lo 
establecido en la Instrucción n.º 2/2025 de la Intervención General de la Junta de Andalucía, por 
la que se delimita el alcance del informe sobre los proyectos de normas reguladoras de 
subvenciones cuya tramitación contemple el uso de herramientas de automatización, la 
calificación otorgada es la siguiente: 

Nivel de justificación de la automatización insuficiente: En las fases de gestión descritas no 
existen elementos descriptivos suficientes que permitan acreditar que queda suficientemente 
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justificada esa forma o vía de tramitación automatizada, no existiendo detalle de los procesos a 
emplear y los sistemas disponibles para garantizar el archivado y pista de auditoría de tales 
procesos. 

La identificación y valoración realizada se acompañan como apéndices I y II a este Informe. 

Recomendaciones. 

En consecuencia, y a efectos de una posible reconsideración de tal calificación con vistas a 
analizar la viabilidad de adaptar la modalidad de control a la realidad de la gestión 
automatizada, sería necesario facilitar la documentación descriptiva de los procesos, 
concretamente: 

El órgano gestor debe elaborar un manual interno de gestión del procedimiento donde se 
describan y precisen con mayor detalle los procesos, trámites y tareas inherentes a cada fase, 
con especial atención a los siguientes aspectos:  

1. Contemplar todos los trámites preceptivamente previstos en la normativa aplicable y 
el detalle de la casuística y consecuencias que pueden darse en cada uno. 
 

2. Analizar previamente los procesos y tareas inherentes a cada trámite, para determinar 
el tiempo mínimo necesario y así regular el plazo máximo para resolver y notificar. 
 

3.  Describir la información necesaria para garantizar una correcta grabación del 
documento contable. 
 

4. Contemplar un mapa de todos los requisitos que exige la normativa general y específica 
de aplicación, donde se describa de forma detallada: 
• Nombre del requisito. 
• Precepto donde se contempla. 
• Condiciones y supuestos para considerarlo acreditado. 
• Modo de comprobación: 

o Descripción del modo o proceso de comprobación. 
o Tipo de comprobación (plataformas de intercambio de datos, consultas GIRO, 

consultas páginas web, solicitudes de información específicas, etc.) 
• Herramienta o sistema de información a utilizar. 
• Descripción de los posibles resultados. 
• Evidencias generadas y modo de integración en el expediente administrativo 

electrónico, de acuerdo con la normativa de aplicación en materia de expediente 
electrónico, archivo electrónico y Esquema Nacional de Interoperabilidad. 

La Agencia Digital de Andalucía, como órgano responsable de la telematización del 
procedimiento, debe elaborar una guía de automatización o protocolo de telematización del 
procedimiento donde se describan y precisen los procesos, trámites y tareas concretas a 

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MIGUEL ANGEL FIGUEROA TEVA 10/09/2025

VERIFICACIÓN PÁG. 8/21

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jm2JPLLBAZRW4ZJ76HPXL7QPWQ8


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 

digitalizar o automatizar y las herramientas o sistemas de información disponibles para ello, 
contemplando sistemas de generación de evidencias que sean integrables en el expediente 
administrativo electrónico, y permitan garantizar la correcta pista de auditoría de los procesos. 
Este documento debe actuar como marco general de referencia, adaptable a las 
particularidades de cada convocatoria, y garantizar la coherencia, trazabilidad y cumplimiento 
normativo en la tramitación electrónica. 

Entre el órgano directivo proponente y el órgano responsable de telematización debe existir un 
trabajo previo de análisis conjunto, de modo que pueda materializarse el adecuado diseño del 
proceso a automatizar. Este trabajo ha de quedar plasmado en los documentos citados 
anteriormente: El manual de gestión debe contemplar la descripción funcional de toda la 
operativa del procedimiento de tramitación y la guía de automatización debe contemplar la 
descripción de los procesos de automatización ejecutables por las herramientas disponibles. En 
concreto, en este trabajo de análisis deben identificarse todas aquellas comprobaciones de 
requisitos, obligaciones y justificación en las que se dispone de plataformas de intermediación 
de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto, que permitan la comprobación de 
oficio, como medio prioritario a la exigencia de aportación de documentación a las personas o 
entidades interesadas. 
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